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Ocho columnas 
 

 
 

 

Recibió empresa sancionada contratos por mil mdp de la 4T 
Ha sido acusada y multada por intoxicación 

 

 
Ni autos ni empresas… y sigue el aire sucio 
Impacta a CDMX dióxido de azufre proveniente de Tula 

 

 

Llegaría la CDMX a su “normalidad” en agosto 
Regreso. Sera semáforo diario de ocupación hospitalaria la guia 
 

 

Empresas de energía renovable ganan el primer round Cenace 
Proyectos de 14 multinacionales seguirán adelante 
 

 
AMLO: reordenar el sector eléctrico “no es estatismo” 
Subraya que sólo se pone fin a “jugosos negocios” a costa de la CFE 
 

 
Con récord letal, extienden encierro hasta el 15 de junio 
CdMx. Sheinbaum informa que el semáforo rojo prosigue, aunque cerveceras y 
parques reanudará en 12 días, y prevé nueva normalidad en septiembre; ayer, 424 
muertos por coronavirus 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Suspenden freno a energías renovables 
Empresas ganan round gracias a amparos 
 

 
CDMX, en semáforo rojo al menos hasta el 15 de junio 
La ciudad toma su propio camino para mitigar la pandemia; no hay fechas 
inamovibles, habrá cortes cada 15 días para decidir los pasos a seguir 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Va Sheinbaum por retorno escalonado a 4 meses y con pruebas masivas 
Luz verde a escuelas hasta septiembre 
 

 
Revertimos tendencia de delitos, dice Durazo 
No pueden con Guanajuato 
 

 
Constructoras del Tren Maya que incumplan, no tendrán contratos en el 
Gobierno Federal: 
AMLO 
 

 

Incierto 
Aun con semáforo en rojo, a partir del 1 de junio reinician cinco actividades, las clases 
hasta agosto: Sheinbaum; El Pan CDMX considera que es un plan de corto alcance 
sin datos confiables 
 

 

424 muertes y CDMX, cerrado hasta junio 15 
56 mil 594 casos y 6 mil 90 decesos en todo el país 
 

   
CDMX, en rojo hasta 15 de junio 
Sheinbaum presenta su ruta hacia “La nueva normalidad” 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO: nuevas reglas en electricidad, para acabar negocios a costa de la 
CFE (La Jornada, Alonso Urrutia y Alma E. Muñoz, p. web). 
Las decisiones tomadas en política energética para reordenar el sector eléctrico no 
forman parte de un proceso de estatismo en esta industria, sino que buscan poner fin a 
los jugosos negocios que se realizaban a costa de la Comisión Federal de la Electricidad 
(CFE), aseguró el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
No es nacionalización; es defender el interés nacional, entender que por encima del 
interés particular o de grupo, por legítimos que sean, está el del pueblo y el de la nación, 
advirtió. 
Sin mediar pregunta sobre la secuela que ha tenido la decisión de la Secretaría de 
Energía, el mandatario retomó el tema para destacar que su compromiso de respetar 
los contratos derivados de la reforma energética del sexenio pasado está vigente: lo voy 
a cumplir, estoy respetando los contratos en todo el sector energético. La decisión 
adoptada, acotó, era necesaria para asegurar que no aumente el precio de la luz. 
Durante su conferencia, López Obrador consideró que la reacción desatada tras la 
decisión ha sido exagerada y muestra poca sensibilidad social en torno al objetivo de la 
medida, porque no se les están quitando los negocios ni suspendiendo los contratos, 
sólo se busca un equilibrio para que la CFE cuente con las mismas condiciones de las 
empresas particulares. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/21/politica/011n1pol) 
 

Exige la oposición retirar pacto que frena plantas de energías limpias (La 

Jornada, Roberto Garduño, Enrique Méndez, Andrea Becerril y Víctor Ballinas, p. web). 
Mientras Morena en la Cámara de Diputados expresó su respaldo a la postura del 
gobierno de poner orden en contratos de energía eléctrica dados a empresas privadas, 
el PRI señaló que, si no se reforma la Constitución, prevalecen los derechos adquiridos 
que abrieron ese sector a la inversión privada. 
En estas posturas encontradas, la oposición demandó ante la Comisión Permanente del 
Congreso de la Unión retirar el acuerdo de la Secretaría de Energía que emitió la política 
de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad en el Sistema Eléctrico Nacional, por 
el cual se suspendió temporalmente la operación de 17 plantas de generación eólica y 
solar. 
Aquí, 26 senadores y diputados de PAN, PRI, PRD y MC firmaron ese punto de acuerdo, 
que no fue discutido, y la diputada Dulce María Sauri (PRI), quien en el sexenio de 
Vicente Fox fue firme opositora a la reforma para privatizar la electricidad, planteó que 
estamos ante un acuerdo mentiroso que pretende justificar un acto de ideología 
energética en lugar de cumplir su mandato técnico. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/21/politica/011n2pol) 
 

Listo, protocolo para vuelta al trabajo del sector turístico (El Economista, 

Alejandro de la Rosa y Marisol Velásquez, p. web). 
La Secretaría de Turismo informó que la actividad turística se ha sumado a los procesos 
de re inicio de actividades post Covid-19 que ya fueron autorizados para la construcción, 
la fabricación de equipo de transporte y minería, por lo que este miércoles se difundió el 
Lineamiento nacional para la reapertura del sector turístico. 
Las medidas (que incluyen la asignación, por parte de las empresas, de un responsable 
de asegurar la correcta implementación) deberán de ser efectivas a partir del primero 
de junio como una prioridad en la nueva normalidad. 
“Es importante señalar que la actividad turista no solo es esencial para nuestro país sino 
prioritaria y por ello debemos de reactivar de manera urgente para evitar mayores 
pérdidas de empleos y afectaciones”, afirmó el secretario de Turismo, Miguel Torruco. 

https://www.jornada.com.mx/2020/05/21/politica/011n1pol
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En la presentación del documento, dijo que desde el inicio de la contingencia ha 
trabajado coordinadamente con los diversos actores de la actividad turística y con el 
subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell para 
manifestar la importancia del sector. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Listo-protocolo-para-vuelta-al-trabajo-
del-sector-turistico-20200521-0015.html) 
 

Con el confinamiento se revirtió la tendencia de los delitos: Durazo (La 

Jornada, Alma E. Muñoz y Alonso Urrutia, p. web). 
Durante el confinamiento por la pandemia del Covid-19 se revirtió la tendencia de delitos 
a escala nacional, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. Alfonso Durazo, secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, 
explicó que en abril, los homicidios dolosos disminuyeron 1.66 por ciento respecto de 
marzo, aunque aumentaron 2 por ciento en comparación con diciembre de 2018. 
Guanajuato mantiene el mayor número de casos, con 534. 
Se informó que hubo un despliegue de alrededor de 151 mil elementos de las fuerzas 
armadas y Guardia Nacional (GN) en operaciones de combate a la inseguridad, 
decomiso de droga, apoyo a la política migratoria y la emergencia sanitaria. El 
funcionario también reportó una baja en el robo de combustibles. Con la estrategia 
implementada contra esta forma de financiamiento del crimen se logró, dijo, un ahorro 
de 84 mil 339 millones de pesos, del 21 de diciembre de 2018 al 2 de mayo pasado. 
En aquel año, recordó en la conferencia de prensa matutina realizada en Palacio 
Nacional, se robaban en promedio 80 mil barriles diarios, actualmente esa cifra 
disminuyó a 5 mil, pero hay días, agregó, en que baja a 2 mil. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/21/politica/007n1pol) 
 

El dilema de la recuperación económica y la deuda explicado por Jonathan 
Heath, subgobernador de Banxico (El Financiero, Redacción, p. web). 
México tiene un gobierno que piensa totalmente diferente a todo el mundo en cuanto a 
la respuesta a la actual crisis ocasionada por la pandemia de COVID-19, ya que no está 
dispuesto a endeudarse y eso va a dificultar la recuperación económica del país, señaló 
Jonathan Heath, subgobernador del Banco de México. 
“El presidente de México simplemente dice que no vamos a recurrir a una deuda, porque 
después tendremos problemas mayores; recuerden lo que pasó en la década de los 
80’s, precisamente esa crisis de deuda llevó a que el país no pudiera crecer en toda una 
década”, indicó. 
El subgobernador del banco central consideró que esta no es una solución de fondo, 
sino que implica cambiar de problema. 
En entrevista a través de un podcast, con Gabriel Casillas y Alejandro Padilla, 
especialistas del área de análisis de Banorte, Heath añadió que “lo que está haciendo 
el presidente es cambiando el problema, en vez de tener una recesión corta y después 
tener un dolor de cabeza grandísimo, con una deuda casi impagable, él está apostando 
quizás a tener una recesión un poco más profunda y complicada, pero cuando salgamos 
no vamos a tener ese dolor de cabeza que seguramente van a tener todos los demás 
países”. 
(https://elfinanciero.com.mx/mercados/mexico-seguira-recortando-tasa-de-referencia-
pero-la-duda-es-hasta-donde-va-a-llegar-jonathan-heath) 
 

“Banca será parte de la solución en esta crisis”; descarta requerir apoyo (El 

Economista, Edgar Juárez, p. web). 
La banca en México tiene claro que, en esta crisis, a diferencia de las anteriores, será 
parte de la solución y no del problema, y esta vez no requerirá de apoyos 
gubernamentales ni del exterior dados los buenos niveles de capital y liquidez con los 
que cuenta. “La banca en esta ocasión es parte de la solución a diferencia de situaciones 
difíciles que hemos tenido en épocas pasadas como en el 2008, el 94, el 87, el 82 y el 
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76, donde la banca fue parte del problema”, afirmó Luis Niño de Rivera, presidente de 
la Asociación de Bancos de México (ABM). 
En videoconferencia, resaltó que justo ahora la banca trabaja intensamente para 
continuar apoyando a todos sus clientes en esta primera etapa y por el resto del 2020, 
y con ello ayudar a que se retome el crecimiento económico en cuanto pase el 
confinamiento. 
Eduardo Osuna, vicepresidente de la ABM recordó por su parte que, en crisis pasadas 
la banca llegaba con problemas estructurales de solvencia, inversión, infraestructura y 
de cartera. 
“Hoy estamos cumpliendo todos los requerimientos de Basilea III, que son justamente 
requerimientos que se estructuraron después de la crisis del 2009, y somos de los pocos 
países que están cumpliendo toda la regulación”, expuso. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Banca-sera-parte-de-la-solucion-
en-esta-crisis-descarta-requerir-apoyo-20200521-0008.html) 
 

UIF requiere a instituciones financieras información de sus controladores 
(El Economista, Fernando Gutiérrez, p. web). 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) emitió una resolución que marca el camino 
para que las entidades financieras entreguen información a esta instancia, vía la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), respecto a las personas que ejerzan 
control sobre ellas, así como los detalles cuando exista un proceso de transmisión de 
acciones equivalentes a 2% del capital social de una institución. 
Ayer, la UIF publicó dicho decreto en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el cual 
indica el procedimiento y la forma para la entrega de dicha información respecto a la 
normativa de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo, que también 
incluye la integración y cambios del comité de comunicación y control de una institución 
financiera; así como la designación y revocación del oficial de cumplimiento. 
Según la resolución, que entra en vigor el 1 de junio próximo, la información tendrá que 
ser enviada en sus formatos correspondientes por medio del Sistema Interinstitucional 
de Transferencia de Información de la CNBV. 
El artículo quinto de dicha resolución refiere que la información que tendrá que ser 
enviada, de las personas que ejerzan el control de una entidad financiera, aplica para 
casas de cambio, centros cambiarios, financieras de objeto múltiple (sofomes), 
financieras populares y comunitarias, así como a cooperativas de ahorro y préstamo y 
transmisores de dinero. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/UIF-requiere-a-instituciones-
financieras-informacion-de-sus-controladores-20200520-0077.html) 
 

Necesarios, periodismo y libre expresión (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
Durante la actual emergencia sanitaria por el Covid-19, el periodismo y la libertad de 
expresión son necesarios para conocer las historias de la pandemia; esos dos 
elementos también son una “vacuna” para la sociedad, ya que en momentos de crisis 
se desestabilizan los sistemas democráticos, alertó el representante de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco) México, 
Frédéric Vacheron. 
Durante la webinar Pandemia, democracia y derechos humanos, organizada por la 
Unesco y el Tecnológico de Monterrey, Vacheron dijo que “la pandemia hizo 
prácticamente imposible que los periodistas salgan a la calle a reportear sin incurrir en 
el riesgo para su propia salud, enfrentando retos extraordinarios, que -sin embargo- lo 
hacen”. 
Aseveró que toda sociedad debe tener un compromiso con la seguridad de los 
periodistas, pero es obligación del Estado garantizar la de los ciudadanos y hacer un 
esfuerzo adicional con aquellos que por su labor social incurren en riesgos también 
adicionales. 
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“La actual pandemia ha puesto especial acento sobre la importancia de la información 
de calidad, confiable y veraz en tiempo en que los rumores y la desinformación causan 
una desinfodemia de grandes dimensiones. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Necesarios-periodismo-y-libre-expresion-
20200520-0133.html) 
 

Conagua elegirá a empresas que deberán "donar" agua por emergencia (El 

Sol de México, Juan Luis Ramos, p. web). 
La Comisión Nacional del Agua (Conagua) confirmó que le toca determinar qué 
empresas con concesiones deberán entregar agua y prestar su infraestructura para el 
abastecimiento a hogares y comunidades en medio de la pandemia. 
El organismo respondió a este diario que los concesionarios a los que les pedirá agua 
para abastecer a la población dependerá de las necesidades que se generen a partir de 
la emergencia sanitaria. 
El Sol de México dio a conocer que la Conagua publicó un proyecto de acuerdo que 
establece como medida extraordinaria el uso parcial o total de las aguas concesionadas 
a empresas e instituciones, con el fin de proporcionarla de forma provisional a población 
afectada por la pandemia y así evitar la escasez del líquido. 
“No se tiene establecido a qué usuarios les aplicará, ya que depende de las regiones o 
lugares que así lo requieran, se analizará qué usuarios cuentan con volumen que 
pudiera ser sujeto de afectación para subsanar una probable situación de emergencia”, 
respondió. Indicó que determinará el volumen que pueda aportar cada uno de los 
usuarios, considerando que se deberá garantizar una dotación de 100 litros por persona. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/conagua-elegira-a-empresas-que-
deberan-donar-agua-por-emergencia-sanitaria-coronavirus-covid-19-5258087.html) 
 

Se acabó la gasolina barata, vienen alzas (El Sol de México, Galo Ramírez, p. web). 
De cara al inicio de la nueva normalidad se acaba la gasolina barata. Con la reactivación 
de las industrias como minería, construcción, aeroespacial habrá más movilidad de 
personas y el consumo de gasolinas se elevará gradualmente. 
Los precios de los combustibles presentan alzas en línea con la recuperación de los 
precios del petróleo. En un recorrido por estaciones de la Ciudad de México se encontró 
la gasolina Magna arriba de 18 pesos y la Premium cerca de 19 pesos, aunque de 
acuerdo con los registros de la Comisión Reguladora de Energía (CRE) hay estados del 
país en donde ya supera los 20 pesos. 
Semanas atrás, con la emergencia del coronavirus, el exceso de petróleo en el mundo 
y millones de autos estacionados, el precio llegó a bajar cerca de los 13 pesos, pero 
desde el inicio de mayo comenzó a subir. 
El 29 de marzo el precio de la Magna en las Terminales de Almacenamiento y Reparto 
de Pemex estaba en 4.76 pesos por litro, en promedio, y el 20 de mayo en 8.24 pesos 
por litro. En las dos últimas semanas el costo al consumidor se ha incrementado entre 
1.8 y 2.0 pesos, explicó Ramsés Pech, socio y analista de Caraiva y Asociados. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/finanzas/se-acabo-la-gasolina-barata-vienen-
alzas-precios-reactivacion-economia-crisis-coronavirus-covid-19-5258018.html) 
 

CDMX presenta plan de reactivación económica (El Economista, Camila Ayala 

Espinosa, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, presentó el 
Plan gradual hacia la nueva normalidad en la capital del país, cuyo objetivo es reactivar 
de manera escalonada la economía local, evitando que haya un brote de contagios del 
Covid-19. 
En video conferencia de prensa, expuso que este plan también cuenta con un enfoque 
regional, por lo que se trabajó con el gobierno del Estado de México y va dirigido para 
la Zona Metropolitana del Valle de México, “esto tiene que ser una política integral para 
la ciudad y para los 59 municipios del área conurbada”. 
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Aseguró que todas las ciudades del mundo buscan un equilibro entre el derecho a la 
salud y el bienestar económico frente a la pandemia, “este balance es a lo que llamamos 
la nueva normalidad. Mientras no haya una nueva vacuna o un medicamento, debemos 
seguir manteniendo este equilibrio”. 
La mandataria explicó que trabajaron para que la urbe cuente con un semáforo 
epidemiológico que tomará como base el porcentaje de ocupación hospitalaria que se 
registra día a día en la ciudad. El sistema clasifica cuatro etapas a través de cuatro 
colores: rojo, naranja, amarillo y verde, dependiendo de cada una se reactivará ciertas 
actividades. 
(https://www.eleconomista.com.mx/estados/CDMX-presenta-plan-de-reactivacion-
economica-20200520-0147.html) 
 

EU usa la pandemia para deportar niños (El Sol de México, Víctor Hugo Rico, p. web). 
En medio de la pandemia del coronavirus, que ahora está atacando con más fuerza el 
continente americano, el gobierno de Estados Unidos ha deportado vía fast track a más 
de 900 niños y adolescentes migrantes sin informar a sus familias o a los trabajadores 
sociales que los atienden en los centros de detención migratoria, ni darles oportunidad 
de pedir asilo ante la violencia que los espera en sus países de origen. 
Un reportaje del periódico estadounidense The New York Times indica que esto 
representa un giro de 180 grados en la política que se ha seguido en las últimas 
semanas en la frontera con México, donde, con todo y el endurecimiento de las leyes 
antiinmigrantes por parte del gobierno de Donald Trump, por décadas había imperado 
la salvaguarda otorgada a niños migrantes por las administraciones demócratas y 
republicanas. 
Los jóvenes que llegaban de forma irregular a EU recibían refugio, educación y atención 
médica mientras aguardaban un proceso administrativo para permanecer en el país. En 
caso de ser deportados, se les “garantizaba un lugar seguro al cual regresar” en sus 
países de origen, indicó ayer el Times. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/estados-unidos-pandemia-coronavirus-
covid-19-deportaciones-ninos-y-ninas-migrantes-asilo-politico-5258262.html) 
 

'Incompetencia de China causó una matanza mundial': Trump (El Financiero, 

Redacción, p. web). 
Washington. - El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, continuó sus ataques 
contra China por la gestión de la crisis del coronavirus COVID-19 al afirmar que la 
“incompetencia” del país asiático fue lo que provocó una “matanza mundial”. 
El mandatario está cada vez más indignado por los efectos del coronavirus en la 
economía estadounidense y critica diariamente a China, donde el virus fue detectado 
por primera vez a finales del año pasado. 
Trump se refirió en un tuit al informe de “un demente” en China en el que supuestamente 
se culpa a otros actores por el avance del virus y exigió que se le explique a este “tonto” 
que fue la “incompetencia de China y no otra cosa lo que provocó esta matanza 
mundial”. 
Al inicio de la crisis, Trump desestimó los riesgos y dijo en varias ocasiones que China 
estaba haciéndose cargo de la epidemia, pero a medida que el virus avanzaba cambió 
su discurso y comenzó a criticar a Beijing diariamente. 
En un año electoral en el que el alza del desempleo, con 26 millones de personas 
desocupadas, amenaza sus posibilidades en los comicios de noviembre, Trump repite 
desde hace semanas que el duro balance del virus, que ha dejado más 320 mil muertos 
en el mundo, podría haberse evitado si China hubiera actuado de forma responsable 
desde que fue detectado en Wuhan. 
(https://elfinanciero.com.mx/mundo/incompetencia-de-china-causo-una-matanza-
mundial-trump) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Capacita Procuraduría Agraria a personal mediante videoconferencias 
(Gob.mx, Redacción, p. web). 
Miércoles 20 mayo 2020  
A partir del inicio de la pandemia sanitaria, la Procuraduría Agraria capacita mediante 
charlas virtuales al personal de estructura, representaciones, abogados, visitadores y 
público en general, con la finalidad de tener la información y la integración oportuna de 
los programas de manejo del campo. 
Mediante videoconferencias denominadas conversatorios agrarios: “Ejidos y 
Comunidades; Juntos Saldremos Adelante”, la dependencia gubernamental ofrece los 
instrumentos indispensables para la actualización del personal para su integración a los 
diferentes programas de servicio social con los que cuenta. 
Una vez que el gobierno federal dé luz verde para salir a las comunidades del país, el 
organismo gubernamental informó que se empezará a trabajar en las visitas a campo 
para programas tales como en Sembrando Vida y la definición de nuevas áreas 
naturales protegidas. Al respecto, el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios 
Mirón, invitó a todo el personal de la dependencia para que, de manera voluntaria, se 
puedan integrar a la nueva visión de los programas y establecer los métodos de 
verificación. Pidió a los representantes de las diferentes entidades federativas, 
visitadores y abogados a que inviten a los campesinos de los distintos núcleos agrarios 
para que se incorporen a los conversatorios y se enteren de viva voz sobre los diferentes 
programas con que cuenta la institución de servicio social. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/capacita-procuraduria-agraria-a-personal-mediante-
videoconferencias?idiom=es) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Especulación, causa del aumento de precios en varios productos: Sader (La 

Jornada, Carolina Gómez Mena, p. web). 
Jueves 21 mayo 2020 
El alza en los precios de agroalimentos, en el contexto de la pandemia, se debe a la 
especulación y no a un asunto de abasto, manifestó Víctor Villalobos Arámbula, titular 
de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 
En conferencia de prensa en la que se informó sobre los avances del Programa 
Producción para el Bienestar en el contexto del Covid-19, el funcionario expuso que 
incluso hay excedentes en la producción de mercancías debido a que por el 
confinamiento grandes consumidores de estos bienes, como restaurantes y hoteles, no 
dan servicio. Hay excedentes, esa es nuestra preocupación. Lo que pasa con el huevo, 
cárnicos y pollo se debe sólo a la especulación, porque no es un tema de abasto. De 
acuerdo con la Sader, son los intermediarios los que han encarecido dichos productos. 
En el inicio del ciclo agrícola primavera-verano, Villalobos Arámbula aseguró que este 
año la producción agrícola se perfila mucho mejor que el año pasado, cuando tuvimos 
la sequía más extrema desde 1954, y añadió que debido a ese fenómeno el año pasado 
se tuvo una afectación a casi 60 por ciento de la superficie nacional. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/05/21/politica/013n1pol) 
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AMLO: nuevas reglas en electricidad, para 

acabar negocios a costa de la CFE 

Jueves 21 mayo 2020 / Alonso Urrutia y Ama E. Muñoz 

Las decisiones tomadas en política energética para reordenar el sector eléctrico 

no forman parte de un proceso de estatismo en esta industria, sino que buscan 

poner fin a los jugosos negocios que se realizaban a costa de la Comisión 

Federal de la Electricidad (CFE), aseguró el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

No es nacionalización; es defender el interés nacional, entender que por encima 

del interés particular o de grupo, por legítimos que sean, está el del pueblo y el 

de la nación, advirtió. 

Sin mediar pregunta sobre la secuela que ha tenido la decisión de la Secretaría 

de Energía, el mandatario retomó el tema para destacar que su compromiso de 

respetar los contratos derivados de la reforma energética del sexenio pasado 

está vigente: lo voy a cumplir, estoy respetando los contratos en todo el sector 

energético. La decisión adoptada, acotó, era necesaria para asegurar que no 

aumente el precio de la luz. 

Durante su conferencia, López Obrador consideró que la reacción desatada tras 

la decisión ha sido exagerada y muestra poca sensibilidad social en torno al 

objetivo de la medida, porque no se les están quitando los negocios ni 

suspendiendo los contratos, sólo se busca un equilibrio para que la CFE cuente 

con las mismas condiciones de las empresas particulares. 

La determinación en torno a las energías renovables está en consonancia con la 

Constitución –dijo–, toda vez que se apega a su artículo 25, el cual establece la 

rectoría estatal en materia económica. En ella se reconoce que el Estado será el 

que promueva el desarrollo en beneficio de todos, que no sea un Estado 

secuestrado, subordinado, convertido en un comité al servicio de una minoría. 

Eso ya se terminó. 

En otro orden de ideas, reiteró que en su administración no se ha autorizado 

ningún proyecto para extracción petrolera por medio del fracking. Sin embargo, 

se presentó una nota informativa de Petróleos Mexicanos en la que se aludió a 

algunos planes aprobados de métodos no convencionales: la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos (CNH) avaló cuatro en Miahuapan, Pitepec, Soledad y 

Amatitlán (todos en Veracruz) en febrero de 2019, dos de los cuales cuentan con 

actividad no convencional, mismos que a la fecha no se han realizado ni se tiene 

programa alguno. 

Un proyecto más autorizado en Miquetla –que al igual que los otros surge de la 

reforma energética de 2014–, ratificado en noviembre pasado por la CNH, 

contempla un pozo no convencional, el cual no tiene programa de perforarse en 

esta administración. 



Interrogado sobre el presunto respaldo que otorgó el ex presidente Enrique Peña 

Nieto a una empresa del ramo farmacéutico a la que estarían ligados algunos de 

sus familiares, López Obrador respondió: “hay que investigar si está involucrado 

el ex presidente Peña Nieto y ver desde cuándo está operando la empresa, qué 

contratos ha recibido. 

–¿Se habla de mil contratos solamente en el sexenio pasado? 

–Hay que revisarlo y ver en la administración actual qué contratos han recibido 

y por qué, si fueron asignaciones directas o licitaciones. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Exige la oposición retirar pacto que frena plantas 

de energías limpias 

Jueves 21 mayo 2020 / Roberto Garduño, Enrique Méndez, Andrea Becerril y Víctor 

Ballinas 

Mientras Morena en la Cámara de Diputados expresó su respaldo a la postura 

del gobierno de poner orden en contratos de energía eléctrica dados a empresas 

privadas, el PRI señaló que, si no se reforma la Constitución, prevalecen los 

derechos adquiridos que abrieron ese sector a la inversión privada. 

En estas posturas encontradas, la oposición demandó ante la Comisión 

Permanente del Congreso de la Unión retirar el acuerdo de la Secretaría de 

Energía que emitió la política de Confiabilidad, Seguridad, Continuidad y Calidad 

en el Sistema Eléctrico Nacional, por el cual se suspendió temporalmente la 

operación de 17 plantas de generación eólica y solar. 

Aquí, 26 senadores y diputados de PAN, PRI, PRD y MC firmaron ese punto de 

acuerdo, que no fue discutido, y la diputada Dulce María Sauri (PRI), quien en el 

sexenio de Vicente Fox fue firme opositora a la reforma para privatizar la 

electricidad, planteó que estamos ante un acuerdo mentiroso que pretende 

justificar un acto de ideología energética en lugar de cumplir su mandato técnico. 

 

Son baratas porque están subsidiadas: Padierna 

 

La vicepresidenta de la mesa directiva de San Lázaro, Dolores Padierna Luna 

(Morena), recordó que, desde los contratos impulsados por Ernesto Zedillo, 

Vicente Fox y Enrique Peña Nieto, la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

perdió mercado frente a las empresas privadas, a las que además subsidia. 

En efecto, dijo, la estrategia del presidente Andrés Manuel López Obrador no 

pretende nacionalizar el mercado eléctrico. Recordó incluso que el documento 

Prospectiva del sector eléctrico 2014-2018, de Peña Nieto, propuso incrementar 

en solo 1.5 por ciento las energías limpias; señaló que la campaña de 

desprestigio contra el gobierno se basa en que éstas son más baratas, pero es 

así porque están subsidiadas por la CFE, lo que obliga a incurrir en pérdidas muy 

grandes en beneficio de ganancias privadas, indicó. 

El secretario de la Comisión de Energía, Enrique Ochoa Reza (PRI), consideró 

que deben respetarse los derechos adquiridos de los parques solares y eólicos 

que fueron producto de las subastas de energías renovables de 2015 a 2017, los 

cuales están en operación o listos para iniciar.  

Consideró conveniente convocar a una mesa de diálogo –con todos los sectores 

de la industria eléctrica– para encontrar un camino de solución y disipar las 

confusiones que ha generado el cambio de política eléctrica, cuestionada en 

litigios ante tribunales. 



 

Listo, protocolo para vuelta al trabajo del sector 

turístico 

 

Jueves 21 mayo 2020 / Alejandro de la Rosa y Marisol Velásquez 

La Secretaría de Turismo informó que la actividad turística se ha sumado a los 

procesos de re inicio de actividades post Covid-19 que ya fueron autorizados 

para la construcción, la fabricación de equipo de transporte y minería, por lo que 

este miércoles se difundió el Lineamiento nacional para la reapertura del sector 

turístico. 

Las medidas (que incluyen la asignación, por parte de las empresas, de un 

responsable de asegurar la correcta implementación) deberán de ser efectivas a 

partir del primero de junio como una prioridad en la nueva normalidad. 

“Es importante señalar que la actividad turista no solo es esencial para nuestro 

país sino prioritaria y por ello debemos de reactivar de manera urgente para 

evitar mayores pérdidas de empleos y afectaciones”, afirmó el secretario de 

Turismo, Miguel Torruco. 

En la presentación del documento, dijo que desde el inicio de la contingencia ha 

trabajado coordinadamente con los diversos actores de la actividad turística y 

con el subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo López-Gatell 

para manifestar la importancia del sector. 

El lineamiento está integrado por 129 cuartillas e incluye todo tipo de actividad 

turística: transporte aéreo, servicios de migración, cruceros, embarcaciones de 

recreo y operación de puertos, hoteles, restaurantes, clubes de golf, discotecas, 



centros de convenciones, transporte terrestre, guías de turismo o plataformas 

digitales. 

Respecto a la sana distancia, se recomienda un distanciamiento social de 1.5 

metros entre personas y desalentar el saludo de mano y/o beso. 

En las disposiciones generales se plantea la adquisición y disposición de 

insumos para la sanitización de espacios, la protección personal, la colocación 

de barreras físicas si fuera el caso y, para mantener la higiene en los 

establecimientos, con la finalidad de garantizar el retorno seguro de los 

trabajadores, clientes y proveedores a las actividades esenciales del centro 

laboral. 

Los participantes en el sector deberán establecer un protocolo para la realización 

de filtros sanitarios y detección de signos de enfermedades respiratorias (fiebre, 

tos, flujo nasal, dificultad para respirar) y remitir a aislamiento voluntario a quien 

los presente. 

En el apartado de higiene del entorno se menciona que, previo a la apertura del 

sitio de trabajo, se deberá realizar la sanitización exhaustiva de todo el 

establecimiento, y garantizar el abasto de insumos para lavado y desinfección 

posterior, contar (de preferencia) con tapetes húmedos con hipoclorito de sodio 

en los accesos, asegurar que se cuente con ventilación natural o mecánica y 

tener protocolos de limpieza y desinfección diaria del suelo, objetos de contacto 

y de uso común. 

 

Fines de semana largos siguen 

 

Por otra parte, Miguel Torruco informó que el presidente Andrés Manuel López 

Obrador autorizó mantener los fines de semana largos con el objetivo de 

promover el turismo interno.“ Con los fines de semana largos estamos hablando 

de aumentar la ocupación hotelera entre 7 y 8 puntos, hay más de dos millones 

de turistas hospedados en hoteles, pero también cinco millones de turistas 

adicionales viajan a lo largo y ancho, sobre todo a nuestros 121 pueblos mágicos 

con una derrama de 38,400 millones de pesos” detalló. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Con el confinamiento se revirtió la tendencia de 

los delitos: Durazo 

 

Jueves 21 mayo 2020 / Alma E. Muñoz y Alonso Urrutia 

Durante el confinamiento por la pandemia del Covid-19 se revirtió la tendencia 

de delitos a escala nacional, de acuerdo con el Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. Alfonso Durazo, secretario de 

Seguridad y Protección Ciudadana, explicó que, en abril, los homicidios dolosos 

disminuyeron 1.66 por ciento respecto de marzo, aunque aumentaron 2 por 

ciento en comparación con diciembre de 2018. Guanajuato mantiene el mayor 

número de casos, con 534. 

Se informó que hubo un despliegue de alrededor de 151 mil elementos de las 

fuerzas armadas y Guardia Nacional (GN) en operaciones de combate a la 

inseguridad, decomiso de droga, apoyo a la política migratoria y la emergencia 

sanitaria. El funcionario también reportó una baja en el robo de combustibles. 

Con la estrategia implementada contra esta forma de financiamiento del crimen 

se logró, dijo, un ahorro de 84 mil 339 millones de pesos, del 21 de diciembre de 

2018 al 2 de mayo pasado.  

En aquel año, recordó en la conferencia de prensa matutina realizada en Palacio 

Nacional, se robaban en promedio 80 mil barriles diarios, actualmente esa cifra 

disminuyó a 5 mil, pero hay días, agregó, en que baja a 2 mil. 



El presidente Andrés Manuel López Obrador señaló que los homicidios son la 

única preocupación y ocupación, porque en todo lo demás hemos avanzado. 

Destacó que los feminicidios disminuyeron 10.5 por ciento, al pasar de 78 en 

marzo a 70 en abril, y ratificó que por convicción está a favor de las luchas de 

las mujeres y no podemos permitir, agregó, crímenes de odio. 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, dijo que, en su caso, esa 

lucha ha sido un compromiso de vida. En el país, sostuvo, tenemos un sistema 

patriarcal y, por supuesto, existe el machismo. En ese sentido, tenemos que 

reconocer que hay violencia en muchas ocasiones en contra de las mujeres. 

Desde Gobernación, manifestó, se coordina una red interinstitucional para dar 

respuesta a las que sufren violencia y consideró al 911 una herramienta 

importante. 

En Palacio Nacional, Alfonso Durazo planteó que contrario a lo que 

mediáticamente se dice, en homicidios dolosos se ha conservado la línea de 

contención y no se ha permitido la tendencia ascendente que tuvo 

históricamente, aun cuando el número sea alto, 2 mil 950 casos el mes pasado. 

Afirmó que la cresta de la incidencia es julio de 2018. 

Mencionó que, comparado con marzo, en abril los secuestros también han ido a 

la baja (14.13 por ciento), las extorsiones (22.95 por ciento), la incidencia 

delictiva del fuero federal (33.43 por ciento) y el robo en general (hasta 44.6 por 

ciento en transporte público colectivo). 

Por su parte, el secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval, 

detalló que, de los efectivos desplegados, 74 mil pertenecen a la GN; 61 mil 252, 

al Ejército y 15 mil 440, a la Marina. 

Precisó que, para la construcción de la paz, suman 79 mil 687 elementos y, entre 

otros, para la emergencia sanitaria por el Covid-19, más de 27 mil; para 

protección a la red de ductos, 3 mil 500. 

El comandante de la Guardia Nacional, Luis Rodríguez Bucio, dio a conocer que 

el número de personal de apoyo de las fuerzas armadas en la corporación se ha 

venido reduciendo. De 15 mil elementos del Ejército con que iniciaron, pasaron 

a mil 920, y de 615 de la Secretaría de Marina, a 225. 

Comentó que por la contingencia sanitaria se suspendieron cursos presenciales 

de adiestramiento, pero se imparten 249 en línea, principalmente sobre el 

sistema penal acusatorio, operaciones con recursos de procedencia ilícita y un 

diplomado en seguridad pública y prevención del delito. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El dilema de la recuperación económica y la 

deuda explicado por Jonathan Heath, 

subgobernador de Banxico 

 

Jueves 21 mayo 2020 / Redacción 

México tiene un gobierno que piensa totalmente diferente a todo el mundo en 

cuanto a la respuesta a la actual crisis ocasionada por la pandemia de COVID-

19, ya que no está dispuesto a endeudarse y eso va a dificultar la recuperación 

económica del país, señaló Jonathan Heath, subgobernador del Banco de 

México. 

“El presidente de México simplemente dice que no vamos a recurrir a una deuda, 

porque después tendremos problemas mayores; recuerden lo que pasó en la 

década de los 80’s, precisamente esa crisis de deuda llevó a que el país no 

pudiera crecer en toda una década”, indicó. 

El subgobernador del banco central consideró que esta no es una solución de 

fondo, sino que implica cambiar de problema. 

En entrevista a través de un podcast, con Gabriel Casillas y Alejandro Padilla, 

especialistas del área de análisis de Banorte, Heath añadió que “lo que está 

haciendo el presidente es cambiando el problema, en vez de tener una recesión 

corta y después tener un dolor de cabeza grandísimo, con una deuda casi 

impagable, él está apostando quizás a tener una recesión un poco más profunda 

y complicada, pero cuando salgamos no vamos a tener ese dolor de cabeza que 

seguramente van a tener todos los demás países”. 

 



Duración de crisis 

 

El funcionario consideró que la duración de la crisis en México dependerá de 

varios factores, entre ellos la reapertura de la actividad productiva y si esta se 

hace en sincronía con la economía de Estados Unidos, además de que se debe 

checar si no hay una segunda etapa de afectación de la pandemia. 

Heath considera que el repunte de la inflación a nivel global será una incógnita, 

pues en la mayoría de las naciones la política monetaria viene acompañada de 

medidas fiscales sin precedentes. 

“Si no pasó en la última década, no necesariamente debería de pasar adelante, 

es una gran incógnita, se supone que la cantidad de dinero está ligada 

directamente al proceso inflacionario; nunca habíamos visto un incremento en la 

cantidad de dinero como lo hemos visto en esta última década”, señaló. 

En cuanto a México, subrayó que “la base monetaria se está expandiendo a 

niveles de 14 a 15 por ciento a tasa anual, directamente como una respuesta a 

una mayor demanda de dinero por la cuestión de la pandemia” por lo que 

considera que la gente va a los cajeros a sacar cantidades más grandes de 

dinero por cuestiones de precaución. 

En su opinión, en donde se observan presiones inflacionarias es en el rubro de 

alimentos, lo que resulta preocupante. 

“Prácticamente todos los demás rubros están por debajo del objetivo de Banxico, 

salvo el de las mercancías alimenticias, realmente preocupa mucho y es un 

fenómeno que existía desde antes de la pandemia”, enfatizó, y dijo que esto es 

preocupante debido a que este rubro es el que más afecta a las familias de 

menores ingresos y en donde el desempleo es característico en estos meses. 

 

México seguirá recortando tasa de referencia 

 

En cuanto a la política monetaria, el subgobernador del Banxico dijo que México 

observará nuevas reducciones en su tasa de interés de referencia. 

“En mi opinión personal, sí creo que vamos a ver todavía bajas en la tasa de 

política monetaria. Creo que todavía no hemos llegado al punto terminal de este 

ciclo de relajamiento”, dijo en el podcast organizado por Grupo Financiero 

Banorte. 

Expresó que en el seno de la Junta de Gobierno del instituto central actualmente 

hay consenso de que la tasa de interés de referencia debe seguir bajando. 

Aunque el tema de qué tan rápido van a seguir hacia adelante y hasta dónde van 

a llegar, es algo que ni ellos mismos, que toman la decisión, conocen porque va 

a depender de la evolución de los datos. 

“La parte principal del debate o de la discusión que tenemos internamente es 

precisamente este asunto (la velocidad de la baja de tasa), creo que todos 

estamos de acuerdo en la dirección y las decisiones últimas han sido unánimes, 

y donde hay mucha discusión es más bien yo creo que en el ritmo". 

Es decir "si debemos de ir de 50 en 50 (puntos base) o de 75 o de 25, que si 

debemos de hacer una baja cada mes o simplemente quedarnos dentro de la 

estructura de las 8 juntas o decisiones que tenemos programadas, etcétera, 

etcétera”, comentó. 



Todo eso está abierto y las decisiones se van a ir tomando paso a paso, añadió 

el subgobernador del Banxico. 

Señaló que aún intenta adivinar y discutir cómo votarán los otros cuatro 

miembros, y que los políticos tampoco saben en qué nivel concluirá el ciclo de 

flexibilización. 

“Estamos examinando todo, desde el impacto mismo sobre la actividad 

económica, sobre el empleo, la solidez del sistema financiero, estamos 

monitoreando los indicadores de estrés, el índice de condiciones financieras, y 

la operación diaria del mercado de dinero”, informó. 

Por lo pronto, México continúa manteniendo una de las tasas reales más altas 

del mundo para proteger al peso mexicano y limitar la inflación. 

Respecto a Estados Unidos, Heath señaló que la Reserva Federal (Fed) no se 

movería hacia tasas de interés negativas, pues considera que ellos “simplemente 

inyectarán más (estímulos) a la economía, que a final de cuentas es más directo 

y más efectivo”. 

Heath, quien aclaró que estaba hablando a título personal, es uno de los cinco 

miembros que votan sobre la tasa de interés de referencia en Banxico, como se 

conoce al Banco Central mexicano. 

Los comentarios de Heath se producen menos de una semana después de que 

el Banxico redujera la tasa de interés interbancaria en medio punto a 5.50 por 

ciento, la más baja desde fines de 2016. 

México enfrenta su peor contracción económica en casi un siglo, lo que ha 

llevado a Banxico -que tradicionalmente es uno de los bancos centrales más 

cautelosos del mundo- a reducir los costos de endeudamiento en medio punto 

en reuniones no programadas en marzo y abril. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

“Banca será parte de la solución en esta crisis”; 

descarta requerir apoyo 

 

Jueves 21 mayo 2020 / Edgar Juárez 

La banca en México tiene claro que en esta crisis, a diferencia de las anteriores, 

será parte de la solución y no del problema, y esta vez no requerirá de apoyos 

gubernamentales ni del exterior dados los buenos niveles de capital y liquidez 

con los que cuenta. 

“La banca en esta ocasión es parte de la solución a diferencia de situaciones 

difíciles que hemos tenido en épocas pasadas como en el 2008, el 94, el 87, el 

82 y el 76, donde la banca fue parte del problema”, afirmó Luis Niño de Rivera, 

presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM). 

En videoconferencia, resaltó que justo ahora la banca trabaja intensamente para 

continuar apoyando a todos sus clientes en esta primera etapa y por el resto del 

2020, y con ello ayudar a que se retome el crecimiento económico en cuanto 

pase el confinamiento. 

Eduardo Osuna, vicepresidente de la ABM recordó por su parte que, en crisis 

pasadas la banca llegaba con problemas estructurales de solvencia, inversión, 

infraestructura y de cartera.  

“Hoy estamos cumpliendo todos los requerimientos de Basilea III, que son 

justamente requerimientos que se estructuraron después de la crisis del 2009, y 

somos de los pocos países que están cumpliendo toda la regulación”, expuso. 



Resaltó que justo ahora es cuando quedará demostrado que la banca en México 

se encuentra sólida, pues además de solvencia, se toman criterios prudenciales 

en el otorgamiento del crédito. 

“Ahí es donde decimos justamente que la banca está absolutamente sólida y 

será parte de la solución para satisfacer toda la demanda de crédito sana que se 

venga presentando por industria, geografía y segmento”, puntualizó. 

En este sentido, Osuna aseguró que hoy la banca no requiere de ningún apoyo 

gubernamental ni de sus casas matrices en el caso de instituciones que tienen 

su sede central en otros países. 

“Más bien vamos a buscar apoyos para nuestros clientes, que es en lo que 

hemos venido trabajando en las últimas semanas con la autoridad”, detalló. 

 

No importa el tamaño 

 

A pregunta de si, derivado de esta crisis, los bancos más pequeños del sistema 

tendrían mayores afectaciones, el presidente de la ABM comentó que, 

independientemente del tamaño, todas las instituciones del sector están dentro 

de los parámetros financieros. 

Además, señaló, ya hay acciones tanto de la banca comercial como de 

autoridades, como el Banco de México, para dar liquidez al sistema financiero. 

“Todo esto son medidas muy inteligentes de parte del banco central para 

asegurarse de que los acreditados tengan apoyo, la banca de desarrollo también 

lo tenga y la banca comercial, para que el país en su conjunto se pueda levantar”, 

puntualizó. 

 

México sigue siendo atractivo 

 

Raúl Martínez Ostos, también vicepresidente de la ABM, aseguró que, pese a la 

situación, México sigue siendo atractivo para los bancos extranjeros, dado que 

las decisiones que se toman no son de corto plazo. 

“México representa una gran oportunidad en el mediano y largo plazos, dada su 

riqueza en capital, en mano de obra y su cercanía con el mercado más grande 

del mundo, y creemos que se tiene que seguir ratificando la disciplina en el 

manejo de la política económica”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

UIF requiere a instituciones financieras 

información de sus controladores 

 

Miércoles 20 mayo 2020 / Fernando Gutiérrez 

La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) emitió una resolución que marca el 

camino para que las entidades financieras entreguen información a esta 

instancia, vía la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), respecto a 

las personas que ejerzan control sobre ellas, así como los detalles cuando exista 

un proceso de transmisión de acciones equivalentes a 2% del capital social de 

una institución. 

Ayer, la UIF publicó dicho decreto en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 

cual indica el procedimiento y la forma para la entrega de dicha información 

respecto a la normativa de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 

terrorismo, que también incluye la integración y cambios del comité de 

comunicación y control de una institución financiera; así como la designación y 

revocación del oficial de cumplimiento. 

Según la resolución, que entra en vigor el 1 de junio próximo, la información 

tendrá que ser enviada en sus formatos correspondientes por medio del Sistema 

Interinstitucional de Transferencia de Información de la CNBV. 

El artículo quinto de dicha resolución refiere que la información que tendrá que 

ser enviada, de las personas que ejerzan el control de una entidad financiera, 

aplica para casas de cambio, centros cambiarios, financieras de objeto múltiple 

(sofomes), financieras populares y comunitarias, así como a cooperativas de 

ahorro y préstamo y transmisores de dinero. 



Asimismo, los procesos de transmisión de acciones o partes sociales, 

equivalente a 2% del capital de una entidad financiera, sólo aplicará para casas 

de cambio, centros cambiarios, sofomes y transmisores de dinero. 

“La Unidad de Inteligencia Financiera tiene atribuciones para diseñar, en 

coordinación con los órganos desconcentrados competentes de dicha Secretaría 

(de Hacienda), las formas oficiales para la presentación de reportes sobre los 

actos, operaciones y servicios que las entidades y sociedades obligadas a ello 

realicen con sus clientes y usuarios”, se puede leer en la disposición. 

 

Dificultades 

 

En una transmisión en línea, Adrián Sánchez, director para América Latina de 

Crímenes Financieros y cumplimiento de LexisNexis Risk Solutions, comentó 

que, con base en un estudio realizado, el principal desafío para las entidades 

financieras es definir el perfil de riesgo de una persona con la que se pretende 

tener una relación para el otorgamiento de un servicio financiero, con el fin de 

aplicar medidas de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 

terrorismo. 

“El tema de perfil de riesgo del cliente es muy relevante, es un reto al que se 

enfrentan varias instituciones. Porque el determinar cuál es el riesgo de una 

contraparte de negocio de un cliente no es tan sencillo cuando no se tienen 

suficientes elementos, suficiente información para determinarlo”. 

Según el especialista determinar el perfil de riesgo de un cliente en una 

institución financiera es necesario para crear la base de los controles que se van 

aplicar para mitigar riesgos de lavado de dinero; sin embargo, las entidades en 

muchas ocasiones cuentan con información muy limitada y no exploran otras 

herramientas tecnológicas para tener más datos de su cliente. 

En México, donde el sector financiero gasta alrededor de 710 millones de dólares 

al año para cumplir con la normativa antilavado, siete de cada 10 instituciones 

financieras creen que el desafío más grande en materia de cumplimiento 

normativo de prevención de lavado de dinero, es determinar el perfil del riesgo 

de cliente. 

 

Información de los controladores de una institución que deberá tener la 

UIF: 

 

• CURP. 

• RFC. 

• Nombre completo. 

•Cargo dentro de la entidad. 

• Nacionalidad. 

• Tipo de control que ejerce. 

• Porcentaje de tenencia accionaria. 
 

 

 



 

Necesarios, periodismo y libre expresión 

Miércoles 20 mayo 2020 / Jorge Monroy 

Durante la actual emergencia sanitaria por el Covid-19, el periodismo y la libertad 

de expresión son necesarios para conocer las historias de la pandemia; esos dos 

elementos también son una “vacuna” para la sociedad, ya que en momentos de 

crisis se desestabilizan los sistemas democráticos, alertó el representante de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 

(Unesco) México, Frédéric Vacheron. 

Durante la webinar Pandemia, democracia y derechos humanos, organizada por 

la Unesco y el Tecnológico de Monterrey, Vacheron dijo que “la pandemia hizo 

prácticamente imposible que los periodistas salgan a la calle a reportear sin 

incurrir en el riesgo para su propia salud, enfrentando retos extraordinarios, que 

-sin embargo- lo hacen”. 

Aseveró que toda sociedad debe tener un compromiso con la seguridad de los 

periodistas, pero es obligación del Estado garantizar la de los ciudadanos y hacer 

un esfuerzo adicional con aquellos que por su labor social incurren en riesgos 

también adicionales. 

“La actual pandemia ha puesto especial acento sobre la importancia de la 

información de calidad, confiable y veraz en tiempo en que los rumores y la 

desinformación causan una desinfodemia de grandes dimensiones. 

Durante el evento, los ponentes condenaron el asesinato -el sábado pasado en 

Sonora- del periodista Jorge Armenta, director de Medios Obson. 

Inés Sáenz, vicepresidenta de Inclusión, Impacto Social y Sostenibilidad del 

Tecnológico de Monterrey, dijo que “la combinación de violencia y virus en el 

periodismo nos llama a cuentas a todos aquellos que defendemos y valoramos 

la libertad de expresión como un elemento indispensable para la vida 

democrática, porque ésta necesita información relevante, que separe claramente 

los hechos, de lo que no lo son”. 

Por su parte, Jorge Ruiz del Ángel, director general adjunto de Recepción de 

Casos y Reacción Inmediata de la Unidad para la Defensa de los Derechos 

Humanos de la Secretaría de Gobernación, dijo que durante el tiempo de la 

emergencia sanitaria se han presentado 44 casos de violencia hacia periodistas, 

desde el 31 de marzo, pero Adriana Ramírez, de la agencia CIMAC, dijo que son 

por lo menos 54 agresiones. 

Edison Lanza, relator especial para la Libertad de Expresión de la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), se pronunció porque “no 

perdamos las libertades en este momento, y de ahí el rol del periodismo como 

quien informa sobre la evaluación de la enfermedad y la acción de los servidores 

públicos”. 

 

 



 

Conagua elegirá a empresas que deberán 

"donar" agua por emergencia 

 

Jueves 21 mayo 2020 / Juan Luis Ramos 

La Comisión Nacional del Agua (Conagua) confirmó que le toca determinar qué 

empresas con concesiones deberán entregar agua y prestar su infraestructura 

para el abastecimiento a hogares y comunidades en medio de la pandemia. 

El organismo respondió a este diario que los concesionarios a los que les pedirá 

agua para abastecer a la población dependerán de las necesidades que se 

generen a partir de la emergencia sanitaria. 

El Sol de México dio a conocer que la Conagua publicó un proyecto de acuerdo 

que establece como medida extraordinaria el uso parcial o total de las aguas 

concesionadas a empresas e instituciones, con el fin de proporcionarla de forma 

provisional a población afectada por la pandemia y así evitar la escasez del 

líquido. 

“No se tiene establecido a qué usuarios les aplicará, ya que depende de las 

regiones o lugares que así lo requieran, se analizará qué usuarios cuentan con 

volumen que pudiera ser sujeto de afectación para subsanar una probable 

situación de emergencia”, respondió. 

Indicó que determinará el volumen que pueda aportar cada uno de los usuarios, 

considerando que se deberá garantizar una dotación de 100 litros por persona. 

 



“Como se establece en el propio Acuerdo, es de carácter general y aplica a todos 

y cada uno de los usos regulados en dicho ordenamiento”, respondió el 

organismo respecto a los sujetos obligados una vez que se publique el acuerdo 

en el Diario Oficial de la Federación. 

El Registro Público de Derechos de Agua da cuenta de más de 500 mil títulos de 

concesiones, licencias, permisos y autorizaciones, de las cuales cerca de 10 mil 

son para uso industrial y comercial. 

Hugo Rojas Silva, director general de la Asociación Nacional de Empresas de 

Agua y Saneamiento de México (ANEAS) respaldó la medida y recordó que la 

Ley de Aguas Nacionales establece que en situaciones de emergencia, como 

escasez, se pueden tomar medidas de carácter transitorio para garantizar el 

abasto para uso doméstico y público urbano. 

Este procedimiento, aclaró, no significa estatizar el recurso ni expropiar 

concesiones, incluso señaló que el volumen requerido a las empresas se les será 

reconocido el pago por esos derechos como uso doméstico. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se acabó la gasolina barata, vienen alzas 

 

Jueves 21 mayo 2020 / Galo Ramírez 

De cara al inicio de la nueva normalidad se acaba la gasolina barata. Con la 

reactivación de las industrias como minería, construcción, aeroespacial habrá 

más movilidad de personas y el consumo de gasolinas se elevará gradualmente. 

Los precios de los combustibles presentan alzas en línea con la recuperación de 

los precios del petróleo. En un recorrido por estaciones de la Ciudad de México 

se encontró la gasolina Magna arriba de 18 pesos y la Premium cerca de 19 

pesos, aunque de acuerdo con los registros de la Comisión Reguladora de 

Energía (CRE) hay estados del país en donde ya supera los 20 pesos. 

Semanas atrás, con la emergencia del coronavirus, el exceso de petróleo en el 

mundo y millones de autos estacionados, el precio llegó a bajar cerca de los 13 

pesos, pero desde el inicio de mayo comenzó a subir. 

El 29 de marzo el precio de la Magna en las Terminales de Almacenamiento y 

Reparto de Pemex estaba en 4.76 pesos por litro, en promedio, y el 20 de mayo 

en 8.24 pesos por litro. En las dos últimas semanas el costo al consumidor se ha 

incrementado entre 1.8 y 2.0 pesos, explicó Ramsés Pech, socio y analista de 

Caraiva y Asociados.  

Vamos a regresar a la nueva normalidad con un poder adquisitivo contraído, sin 

dinero y muchas personas sin trabajo. Ahora sí, la administración del presidente 

Andrés Manuel López Obrador tiene en sus manos la decisión de que baje el 

precio de la gasolina, dijo el especialista. 



Agregó que el viernes sabremos a través del Diario Oficial de la Federación si la 

Secretaría de Hacienda decide reanudar los estímulos fiscales a las gasolinas y 

el diésel o decide seguir recabando todo lo que puede del Impuesto Especial 

sobre Producción y Servicios (IEPS) hasta que inicie la reactivación de las 

actividades económicas, el 1 de junio. 

Hacienda lleva dos meses sin otorgar dicho estímulo, por lo que el consumidor 

ha pagado completo el impuesto de 4.95 pesos por cada litro de Magna, 4.18 

pesos, en el caso de la Premium y 5.44 pesos por concepto de IEPS en cada 

litro de diésel. 

Alejandro Montufar, director general de la consultora PetroIntelligence, dijo que 

si los precios elevados aún no son generalizados en el corto tiempo se 

empezarán a notar. 

Algunas gasolineras ya muestran precios arriba de 20 pesos porque ya se 

acabaron el inventario barato y una vez que todas las estaciones agoten esas 

reservas entonces se verán los incrementos. “Ahorita están ganado cerca de 40 

centavos por litro, pero una vez que se terminen lo almacenado el precio va 

aumentar en la cadena de valor”. 

Los registros de la CRE muestran que el litro de Magna en Nuevo León ya se 

vende hasta en 21 pesos; en Querétaro, en 20.60; en Edomex hasta en 20.79 y 

en Jalisco llega a 20.90 pesos, estados todos que alojan industrias esenciales y 

en los que habrá más movilidad de personas y muchos lo harán en automóvil, 

porque consideran que es más seguro para mantener el distanciamiento social. 

Así, dijo Ramsés Pech, los precios regresan al nivel de marzo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CDMX presenta plan de reactivación económica 

 

Miércoles 20 mayo 2020 / Camila Ayala Espinosa 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo, presentó 

el Plan gradual hacia la nueva normalidad en la capital del país, cuyo objetivo es 

reactivar de manera escalonada la economía local, evitando que haya un brote 

de contagios del Covid-19. 

En video conferencia de prensa, expuso que este plan también cuenta con un 

enfoque regional, por lo que se trabajó con el gobierno del Estado de México y 

va dirigido para la Zona Metropolitana del Valle de México, “esto tiene que ser 

una política integral para la ciudad y para los 59 municipios del área conurbada”. 

Aseguró que todas las ciudades del mundo buscan un equilibro entre el derecho 

a la salud y el bienestar económico frente a la pandemia, “este balance es a lo 

que llamamos la nueva normalidad. Mientras no haya una nueva vacuna o un 

medicamento, debemos seguir manteniendo este equilibrio”. 

La mandataria explicó que trabajaron para que la urbe cuente con un semáforo 

epidemiológico que tomará como base el porcentaje de ocupación hospitalaria 

que se registra día a día en la ciudad. El sistema clasifica cuatro etapas a través 

de cuatro colores: rojo, naranja, amarillo y verde, dependiendo de cada una se 

reactivará ciertas actividades.  

Precisó que para determinar el rojo debe haber una ocupación en los hospitales 

mayor a 65% o dos semanas de incremento estable; en naranja, deberá ser 

menor a 65% y dos semanas de tendencia a la baja; en amarillo, una ocupación 

menor a 50% y dos semanas de tendencia a la baja; mientras que semáforo 

verde, menor a 50% y al menos un mes con ocupación baja estable. 



Recalcó que la Ciudad de México seguirá en semáforo rojo hasta el 15 de junio, 

sin embargo, en esta fase ya se podrán reactivar nuevas actividades esenciales, 

como minería, construcción, producción de cerveza y fabricación de equipo de 

transporte, que se sumarían a las que no cerraron en la contingencia (servicios 

de salud, logística, transporte, sector primario y comercio de abarrotes, alimentos 

y artículos no esenciales). También se abrirán algunos parques y espacios 

públicos a 30% de su capacidad. 

“Cada una de estas actividades debe tener un protocolo para cada actividad 

económica con medidas de salud pública en el trabajo, reglas de operación con 

flujos, distribución de empleados y clientes y señalización para cada uno”, dijo. 

Claudia Sheinbaum informó que calcula que si la población sigue las medidas 

sanitarias de manera responsable, sería en agosto cuando la urbe pueda estar 

en semáforo verde, y es cuando se podrían reactivar las actividades educativas. 

“Algo importante que quisiera resaltar es que hasta el 15 de junio estamos 

estimando que sigue el semáforo rojo y las actividades educativas no inician en 

junio, estamos esperando, de acuerdo al comportamiento de la hospitalización, 

que probablemente inicien hasta agosto”, reiteró. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EU usa la pandemia para deportar niños 

 

Jueves 21 mayo 2020 / Víctor Hugo Rico 

En medio de la pandemia del coronavirus, que ahora está atacando con más 

fuerza el continente americano, el gobierno de Estados Unidos ha deportado vía 

fast track a más de 900 niños y adolescentes migrantes sin informar a sus 

familias o a los trabajadores sociales que los atienden en los centros de 

detención migratoria, ni darles oportunidad de pedir asilo ante la violencia que 

los espera en sus países de origen. 

Un reportaje del periódico estadounidense The New York Times indica que esto 

representa un giro de 180 grados en la política que se ha seguido en las últimas 

semanas en la frontera con México, donde, con todo y el endurecimiento de las 

leyes antiinmigrantes por parte del gobierno de Donald Trump, por décadas 

había imperado la salvaguarda otorgada a niños migrantes por las 

administraciones demócratas y republicanas. 

Los jóvenes que llegaban de forma irregular a EU recibían refugio, educación y 

atención médica mientras aguardaban un proceso administrativo para 

permanecer en el país. En caso de ser deportados, se les “garantizaba un lugar 

seguro al cual regresar” en sus países de origen, indicó ayer el Times.  

Sin embargo, los últimos decretos fronterizos de Trump han sido llevados al 

extremo con el pretexto de la pandemia de coronavirus para deportar a los 

menores migrantes incluso a las pocas horas de estar en territorio 

estadounidense. 



En el peor de los casos, informó el diario estadounidense, “han sido sacados de 

sus camas en medio de la noche en refugios del gobierno de EU y subidos a 

aviones para sacarlos del país sin ninguna notificación a sus familias”. 

De acuerdo con el New York Times, el gobierno de Trump justificó esta práctica 

por una ley de 1944 que da al presidente estadounidense poderes 

extraordinarios para impedir la llegada de extranjeros ante la “amenaza grave” 

de una “enfermedad peligrosa”. 

Esto ha sido aprovechado por las autoridades de inmigración en las últimas 

semanas para expulsar de forma rápida a niños y adolescentes cuando entraron 

en vigor en marzo las normas migratorias derivadas de la pandemia. 

El martes pasado, el gobierno de Estados Unidos extendió nuevamente por un 

mes las restricciones de viajes no esenciales por las fronteras terrestres con 

México y Canadá, instauradas en marzo para frenar la propagación del 

coronavirus. 

El Departamento de Seguridad Interior (DHS) dijo que la medida, que vencía 

ayer, regirá hasta el 22 de junio y será revisada en 30 días. 

En este contexto, entre marzo y abril fueron expulsados 915 menores poco 

después de llegar a la frontera, y 60 fueron deportados desde otros estados del 

interior, incluso a algunos que tenían juicios pendientes en el sistema migratorio. 

El New York Times afirma que varios de ellos fueron trasladados a países 

centroamericanos y otros a México. 

El Departamento de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Unidos se negó 

a responder cuáles normas legales se están aplicando para las expulsiones, con 

el argumento que esa información puede ser usada por los traficantes de 

indocumentados para burlar las leyes. 

En México, la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Instituto Nacional de 

Migración se negaron a comentar a El Sol de México el tema y no informaron a 

qué estados de la república pudieron ser enviados los menores. 

Las restricciones establecidas por EU y México en la frontera común no impiden 

el tránsito comercial de alimentos, de combustible, de equipos de atención 

médica y de medicamentos. Tampoco ha impedido el flujo de trabajadores 

legales de México hacia el país vecino, que siguen siendo demandados en 

grandes cantidades por empresas estadounidenses. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

'Incompetencia de China causó una matanza 

mundial': Trump 

 

Miércoles 20 mayo 2020 / Redacción 

Washington. - El presidente de Estados Unidos, Donald Trump, continuó sus 

ataques contra China por la gestión de la crisis del coronavirus COVID-19 al 

afirmar que la “incompetencia” del país asiático fue lo que provocó una “matanza 

mundial”. 

El mandatario está cada vez más indignado por los efectos del coronavirus en la 

economía estadounidense y critica diariamente a China, donde el virus fue 

detectado por primera vez a finales del año pasado. 

Trump se refirió en un tuit al informe de “un demente” en China en el que 

supuestamente se culpa a otros actores por el avance del virus y exigió que se 

le explique a este “tonto” que fue la “incompetencia de China y no otra cosa lo 

que provocó esta matanza mundial”. 

Al inicio de la crisis, Trump desestimó los riesgos y dijo en varias ocasiones que 

China estaba haciéndose cargo de la epidemia, pero a medida que el virus 

avanzaba cambió su discurso y comenzó a criticar a Beijing diariamente. 

En un año electoral en el que el alza del desempleo, con 26 millones de personas 

desocupadas, amenaza sus posibilidades en los comicios de noviembre, Trump 

repite desde hace semanas que el duro balance del virus, que ha dejado más 

320 mil muertos en el mundo, podría haberse evitado si China hubiera actuado 

de forma responsable desde que fue detectado en Wuhan. 

Estados Unidos es el país con más muertos en la pandemia, con 93 mil 806. 



En sus discursos, Trump también ha amenazado a la Organización Mundial de 

la Salud (OMS) con cortar sus contribuciones acusando a la institución de ayudar 

a China a ocultar el alcance de la epidemia de coronavirus. 

Beijing insiste en que el manejo de la pandemia ha sido transparente y que 

notificó a tiempo a la OMS sobre la enfermedad. 

Washington asegura tener evidencias de que el virus habría sido originado en un 

laboratorio de biotecnología en el país asiático, aunque las agencias de 

inteligencia de su país descartan que el brote sea artificial. 

 

El rechazo 

 

Una fuerte preocupación sobre una segunda ola de infecciones está reforzando 

la oposición de los estadounidenses a la reapertura de lugares públicos, reveló 

un nuevo sondeo, aun cuando varios líderes estatales aceleran gestiones para 

regresar a la normalidad lo antes posible. 

El respaldo para quitar las restricciones impuestas para controlar la diseminación 

del virus ya no es abrumador. Ha sido erosionado en el último mes por una 

creciente brecha partidista: los demócratas se muestran más cautelosos 

mientras que los republicanos están menos ansiosos, de acuerdo con el sondeo 

de The Associated Press-NORC Center for Public Affairs Research. 

El sondeo revela que 83 por ciento de los estadounidenses está al menos un 

poco preocupado por la posibilidad de que levantar las restricciones en su área 

lleve a más infecciones, y 54 por ciento dice que estaba muy o extremamente 

preocupado de que tales medidas lleven a un alza en los casos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Capacita Procuraduría Agraria a personal 

mediante videoconferencias 

 

A través de los conversatorios agrarios, “Ejidos y Comunidades; Juntos Saldremos 

Adelante”, la dependencia ofrece los instrumentos indispensables 

Miércoles 20 mayo 2020 / Redacción 

A partir del inicio de la pandemia sanitaria, la Procuraduría Agraria capacita 

mediante charlas virtuales al personal de estructura, representaciones, 

abogados, visitadores y público en general, con la finalidad de tener la 

información y la integración oportuna de los programas de manejo del campo. 

Mediante videoconferencias denominadas conversatorios agrarios: “Ejidos y 

Comunidades; Juntos Saldremos Adelante”, la dependencia gubernamental 

ofrece los instrumentos indispensables para la actuali}zación del personal para 

su integración a los diferentes programas de servicio social con los que cuenta. 

Una vez que el gobierno federal dé luz verde para salir a las comunidades del 

país, el organismo gubernamental informó que se empezará a trabajar en las 

visitas a campo para programas tales como en Sembrando Vida y la definición 

de nuevas áreas naturales protegidas. 

Para ello, se ha contado con la participación de la Secretaría de Bienestar y del 

Consejo Nacional de Áreas Protegidas (CONAP), a fin de que los núcleos 

agrarios se incorporen de manera activa en los beneficios de la declaratoria de 

área natural protegida y en este rubro cambiar la visión que actualmente se tiene.  

También se expone, en las videoconferencias, la visión de los programas de la 

Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), para que se conozca la conservación 

forestal dentro y fuera de áreas naturales protegidas. 



Al respecto, el Procurador Agrario, Luis Hernández Palacios Mirón, invitó a todo 

el personal de la dependencia para que, de manera voluntaria, se puedan 

integrar a la nueva visión de los programas y establecer los métodos de 

verificación. 

Pidió a los representantes de las diferentes entidades federativas, visitadores y 

abogados a que inviten a los campesinos de los distintos núcleos agrarios para 

que se incorporen a los conversatorios y se enteren de viva voz sobre los 

diferentes programas con que cuenta la institución de servicio social. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://twitter.com/PAgraria/status/1263478924010553344


 

Especulación, causa del aumento de precios en 

varios productos: Sader 

Jueves 21 mayo 2020 / Carolina Gómez Mena 

El alza en los precios de agroalimentos, en el contexto de la pandemia, se debe 

a la especulación y no a un asunto de abasto, manifestó Víctor Villalobos 

Arámbula, titular de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader). 

En conferencia de prensa en la que se informó sobre los avances del Programa 

Producción para el Bienestar en el contexto del Covid-19, el funcionario expuso 

que incluso hay excedentes en la producción de mercancías debido a que por el 

confinamiento grandes consumidores de estos bienes, como restaurantes y 

hoteles, no dan servicio. 

Hay excedentes, esa es nuestra preocupación. Lo que pasa con el huevo, 

cárnicos y pollo se debe sólo a la especulación, porque no es un tema de abasto. 

De acuerdo con la Sader, son los intermediarios los que han encarecido dichos 

productos. 

En el inicio del ciclo agrícola primavera-verano, Villalobos Arámbula aseguró que 

este año la producción agrícola se perfila mucho mejor que el año pasado, 

cuando tuvimos la sequía más extrema desde 1954, y añadió que debido a ese 

fenómeno el año pasado se tuvo una afectación a casi 60 por ciento de la 

superficie nacional. 

 

Mejorará la cosecha anual 

 

En este ciclo se espera sembrar 11 millones 287 mil 836 hectáreas y tener una 

cosecha de poco más de 69 millones de toneladas de productos del campo, de 

acuerdo con datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

(SIAP). 

En el año se cultivarán 20.9 millones de hectáreas, con una producción previsible 

de 290.6 millones de toneladas de alimentos, lo cual significa un crecimiento de 

uno por ciento en comparación con 2019, ello pese a la reducción de actividades 

en algunas áreas de la agroindustria por la contingencia ante el Covid-19 y la 

sequía prevista. 

Aparte, Isidro Pedraza Chávez, presidente de la Unidad de la Fuerza Indígena 

(UFIC), indicó que 5 millones 528 mil trabajadores agrícolas del país iniciaron el 

15 de mayo la siembra de maíz, principalmente para el ciclo agrícola primavera-

verano 2020. 

Aseguró que se prevé sequía, lo que ocasionaría afectaciones en cultivos e 

importaciones 11 por ciento por arriba de lo comprado en 2019 para ubicarse en 

18 millones de toneladas de este grano básico.  



Señaló que para el ciclo otoño/invierno 19/20 la producción se estima en 8 

millones de toneladas, 7 por ciento menos que el ciclo anterior por menores 

suministros en Tamaulipas, por falta de agua y disminución en la cosecha de 

Sonora. 

Advirtió que venimos con crecimiento de .5 por ciento en el primer trimestre 2020, 

en el sector primario y reconoció que para el segundo trimestre podría ser menor 

la tasa de crecimiento. 
 

 


